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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No.0773 
Radicado N° 05001 31 05 013 2021 00435 00 

  
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por MARÍA PATRICIA MERCEDES 
WILLS DE ZAPATA, en contra de COLPENSIONES, se corre traslado de la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante a la ejecutada por el término de tres (03) días, 
archivos que en la construcción del expediente electrónico se denominan: 25Memorial  
 
Se requiere a la parte ejecutante, para que presente el juramento conforme a lo dispuesto en el artículo 
101 del CPTYSS, previo a resolver la medida cautelar que solicita, artículo que en forma textual indica: 
  

“ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS PREVENTIVAS. Solicitado el 
cumplimiento por el interesado, y previa denuncia de bienes hecha bajo juramento, el Juez 
decretará inmediatamente el embargo y secuestro de los bienes muebles o el mero embargo de 
inmuebles del deudor, que sean suficientes para asegurar el pago de lo debido y de las costas 
de la ejecución.” 

 
Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 
dado que el acceso expira en 15 días hábiles. Hacer click AQUÍ.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
                    JUEZ 

 
 
Mail:  luis.alfonso@cuellar-a bogados.com ; palacioconsultores.colp@gmail.com 
 
 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 13/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg79lfwYE79IuTEaP9DxBdMBz9FvG-VVe5gKPzDaYqWCXw?e=i5y1gt
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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